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La presente memoria descriptiva tiene como 

fin  la  declaración del objeto sobre e l que ha de recaer el p r iv i lé  

gio de explotación industria l y comercial, exclusivo en e l te rr ito  

rio  nacional, de un Modelo de U tilidad  de acuerdo con la  vigente  

Legislación sobre Propiedad Industria l que, como el enunciado indi 

ca, se trata de "DISPOSICION PERFECCIONADA PARA LA RECUPERACION DE 

BUQUES",

La presente invención hace referencia a un 

dispositivo para la  recuperación de buques hundidos, e l cual ha si 

do perfeccionado en sus características constructivas y estructura  

le s  aportando por e llo  una ventajosidad que lo hace más apto para 

ta l fina lidad , pudiendo ap licarse  también para la  recuperación de 

aeronaves sin iestradas.

Como ya se sabe, ta le s  d ispositivos están 

fundamentados en e l hecho de incorporar o a lo ja r  en e l in te r io r  

del casco del buque en cuestión una boya-faro adecuadamente equipa 

da y coligada a un cable para izado y anclaje  de ésta, a s í como a 

una manguera a cuyo través pasa e l a ire  insuflado a l in te r io r  del 

buque.

Tal espacio in te r io r  del casco queda cerrado 

por unas compuertas o tram pillas que determinan entre sí un o r i f i ­

cio o boca de paso de la  manguera y e l cable mencionados.

Pues bien, a fin  de impedir el paso de agua 

a través de dicho o r i f ic io  o boca se ha previsto que éste quede 

herméticamente cerrado por un c ilind ro  o tuto de goma debidamente 

sujetado y que protege a la  manguera y a l cable cuando dichas com­

puertas o tram pillas se cierran.

Dicho c ilin d ro  o tubo de goma incluye además 

en su in te rio r  una pieza tubular de acero a fin  de determinar una 

protección más d irecta  e íntima de la  manguera impidiendo toda po­
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s ib ilid ad  de estrangulamiento de la  manguera por parte de la s  alu ­

didas compuertas o tram pillas cuando se cierran.

Para comprender mejor la  naturaleza del in ­

vento, en e l plano adjunto representamos (a t itu lo  de ejemplo mera 

mente ilu stra tivo  y no lim itativo ) una forma preferente de rea liza  

ción in d u s t r ia l ,a  la  que nos remitimos en nuestra descripción; so 

bre dicho plano:

La figura  1 es una v ista  la te ra l de conjunto 

muy sim plificado que muestra todos los elementos integrantes de 

nuestro d ispositivo .

La figura 2 es una representación del c i l in ­

dro o tubo de goma.

La figura 3 es una v ista  en planta represen­

tativa  de la  parte del buque donde puede i r  localizado nuestro di¿  

positivo .

El objeto del presente invento está re lac io ­

nado con un sistema para la  recuperación de buques hundidos, pu­

diéndose ap lica r también para la  recuperación de aeronaves.

Este sistema para la  recuperación de buques, 

que se describe según su adaptación más concreta a un submarino, 

consiste en incorporar o a lo ja r  en la  cámara ( i ) ,  prevista en el 

in te rio r  del casco del buque (2) ,  una boya-faro (3 ) dotada en su 

in te r io r  de los adecuados medios de iluminación para dar lugar a 

su avistamiento as í como de los adecuados medios para e l insuflado  

de a ire , o sea que comporta un equipo constituido por un compresor 

un generador y baterías.

La puesta en marcha de todo este equipo po­

drá hacerse automáticamente, pero también podría admitir dicha bo­

ya-faro  (3 ) una persona de adecuadas condiciones f ís ic a s  para ha­

cer las oportunas manipulaciones.
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La localización  de la  cámara ( 1 ) variará de 

acuerdo con deta lles  de conveniencia y de estructura del buque.

Dicha boya-faro (3 ) está coligada por su par 

te in fe r io r  a la  correspondiente manguera (4 ) y a l correspondiente 

cable (5) ,  aquélla para perm itir e l insuflado de a ire  a su través 

a l in te r io r  del buque y éste para proteger a la  manguera (4 ) de 

las marejadas y corrientes así como se rv ir  de anclaje a la  citada 

boya-faro (3) .
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La cámara (1 ) está cerrada en cubierta por 

las correspondientes compuertas o tram pillas (6 ) accionables me­

diante los mandos (7 ) apropiados.

En la  cubierta donde cierran estas compuer­

tas o tram pillas (6) ,  conformando entre s í e l o r i f ic io  o boca de 

paso (8) ,  se ha previsto que este o r i f ic io  o boca (8 ) quede cerra­

do herméticamente mediante el c ilind ro  o tubo (9 ) de goma, prefe­

rentemente a fin  de impedir de manera absoluta la  entrada de agua.

Dicho c ilindro  c tubo (9 ) va sujeto en e l ci 

tado o r i f ic io  (8 ) de las  compuertas o tram pillas (6 ) que a l ab rir ­

se hace que aquél caiga a l fondo del submarino o bien puede quedar 

colgado de una cadena.

Una vez que la  boya-faro (3 ) quede situada 

fuera del buque, tanto la  manguera ( 4 ) como e l cable (5 ) pasan a 

través del mencionado tubo o c ilindro  (9 ) quedando por e llo  debida 

mente protegidos cuando se cierran la s  compuertas o tram pillas (6)

Asimismo va inclu ida en el in te r io r  del c i­

lindro o tubo (9 ) la  pieza tubular (10) ,  preferiblemente construi­

da de acero, la  cual envuelve a la  manguera ( 4 ) para poder determi 

nar una protección más d irecta e íntima de ésta a l cerrarse las  ci 

tadas compuertas o tram pillas (6 ) en orden a ev ita r toda p o s ib il i ­

dad de estrangulamiento del paso del a ire  insuflado a través de la30
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manguera.

Descrita suficientemente la  naturaleza del 

presente invento, asi como su rea lizac ión  in d u str ia l, sólo cabe 

añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible in tro ­

ducir cambios de forma, materia y d isposición , sin sa lirse  del cua 

dro del invento, en cuanto ta les  alteraciones no supongan varia­

ción sustancial del mismo.

El so lic itan te , a l amparo de lo s  Convenios 

Internacionales sobre Propiedad In du stria l, se reserva e l derecho 

de extender la  presente demanda a los países extranjeros, si fuera 

posib le , reivindicando la  misma prioridad  de la  presente so lic itud

M O T A

El Modelo de U tilid ad  que se so lic ita  por 

veinte años para España, de acuerdo con la  vigente Legislación so­

bre Propiedad Industria l, deberá recaer sobre "DISPOSICION PERFEC­

CIONADA PARA LA RECUPERACION DE BUQUES", en todo de acuerdo con 

la s  siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
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1 .- Disposición perfeccionada para la  recupe 

ración de buques, del tipo que consiste en incorporar o a lo ja r  en 

* una cámara prevista en e l in te rio r  del casco del buque, y según 

una conveniente localización , una boya—faro dotada en su in te rio r  

de medios de iluminación y de medios para e l insuflado de a ire , la  

cual está coligada a su correspondiente manguera-cable, cerrándose 

por la  cubierta mediante unas compuertas o tram pillas, caracteriza  

da porque estas compuertas o tram pillas conforman entre sí a l ce­

rrarse un o r if ic io  o boca de paso, e l cual queda cerrado hermética 

mente mediante un c ilindro  o tubo de goma, preferentemente, debida 

mente sujetado y dispuesto entre aquéllas a fin  de impedir la  en­

trada de agua y p o s ib ilita r , en cambio, e l paso a su través de30
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aquella manguera y de aquel cable que quedan por e llo  debidamente 

protegidos cuando se cierran las compuertas o tram pillas, incluyén 

dose además en e l in te rio r del c ilindro  c tubo una pieza tubular, 

preferiblemente de acero, la  cual envuelve a la  manguera para de­

terminar una protección más directa e íntima de la  misma en orden 

a ev ita r toda posib ilidad  de estrangulamiento a l paso de a ire  insu 

fiado.

2 . -  "DISPOSICION PERFECCIONADA PARA LA RECU­
PERACION DE BUQUES".

Según queda sustancialmente descrito en la  

presente memoria descriptiva que consta de se is  hojas, mecanogra-
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